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Visio el expediente instruido con 
olivo de la instancia presentada 
orD. Miguel Sánchez Teruel soli
tando indulto de la pena de ocho 
tíos y un día de presidio mayor é 
“kabiliiación absoluta temporal en 
^^3 su extensión á que fué conde
ndo por la Sala de justicia del 
dbunal Supremo en la causa se- 
™da en la Audiencia de Valladolid 
’f el delito de malversación de 
tidales públicos: 
iionsiderando que el reo ha ob- 

^’^'ndo buena conducta antes de 
Idinquir y durante el tiempo que . 
’ffe la condena, dando pruebas de 
'''®penl¡inienio; que en la suslan- 
’’®>ón de la causa confesó el deli- j 
'‘’Dn cuya confesión hubiera sido 
.^*ttl la prueba, y que propuso al ■ 
¡’"code España pagaren plazos el dé- 1 
''^'b garantizándolo con fincas de su 
’f®piedad, cuya proposición fuéad- j 
’ilida: i
'isla la ley provisional de 18 de 

J®'® de 187o, que reguló el ejer- 
'i®’"de la gracia de indulto;

R® Conformidad con los informes 
^^ ^óbunal Supremo y del Consejo 

It-stado, y de acuerdo con el 
I'^’^^er de mi Consejo de Ministros, 
'^'’go en conmutar en cuatro 

^^'^® de destierro, á Ia distancia de

25 kilómetros del lugar del hecho, 
la pena de ocho años y un dia de 
presidio major á que fue condenadu 
D. Miguel Sánchez Teruel en la cau-
sa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

Dado en Palacio á catorce de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
1res.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Vicente Romeró 
y Girón.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Las repetidas disposi
ciones dictadas para regularizar el 
estudio y prueba de las asignaturas 
que constituyan el año llamado pre
paratorio en las Facultades de Dere
cho, Medicina y Farmacia, y con 
especialidad el art. 4.*’ del Real de
creto de 27 de Abril de 1877 y las 
Reales órdenes de 16 de Setiembre 
de 1882 y de 5 del mes actual, no 
han sido eficaces para evitar que 
algunos alumnos sometidos al plan 
de estudios anterior al de 13 de 
Agosto de 1880 hayan sufrido exa
men de las asignaturas del cuarto 
grupo sin la previa aprobación de 
todas las del preparatorio.

Esta infracción de los preceptos 
legales vigentes, que ha introducido 
la perturbación en el orden regular 
de estudios, reconoce, á no dudarlo, 
por causa una injustificada negli
gencia de los empleados de las Se
cretarías universitarias, encargados 
más inmediatamente de la fiel ob
servancia de aquellas disposiciones, 
á las (males se ha dado interpreta
ciones arbitrarias exentas de toda 
justificación.

Pero la culpa en que hayan esos 
funcionarios iLcorrido no autoriza 
que los por ella favorecidos recojan 
el fruto de una infracción legal. Sin 
perjuicio, pues, de averiguar las 

causas de ésta y de procurar cO' 
rregirlas oportunamente, urge adop
tar alguna determinación que impi
da la desigualdad creada entre unos 
y otros alumnos en virtud del abuso 
sin relajar una vez más los precep
tos terminantes de aquellas disposi- 
ciones, cuyo cumplimiento, mientras 
no sean legalmente derogadas, es 
un deber elemental de todos los 
centros dependientes de este Minis
terio.

Con el fin, pues, de proceder á 
esta necesidad, impidiendo que se 
altere el orden establecido para las 
matriculas y exámenes y se reduzca 
de un modo irregular el tiempo 
fijado para hacer los estudios;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer;

1,® Que se cumplan en todas 
sus partes las Reales órdenes de 16 
de Abril de 1882 y 5 del actual, no 
admitiendo por tanto á los alumnos 
de las Facultades de Derecho, Medi
cina y Farmacia que hayan cursado 
sus estudios con anterioridad al plan 
de 13 de Agosto de 1880 al exa
men de ninguna de las asignaturas 
del cuarto grupo ni á ningún otro 
acto académico mientras no hayan 
probado todas las del preparatorio.

2.® Que á los alumnos que, en 
contra de lo dispuesto, han sido 
admitidos indebidamente á examen 
de las asignaturas del cuarto grupo 
no se les expida certificación del 
resultado de aquél, ni se dé curso 
ó solicitud alguna que presenten ba
sada en dicho examen ínterin no 
demuestren que han probado todas 
las d«l preparatorio.

Y 3.® Que por los Rectores de 
las respectivas Universidades se 
instruya el oportuno expediente en 
averiguación del empleado ó emplea 
dos que hayan dado origen á la 
infracción de las disposiciones ci
tadas.

De Real orden lo digo á V. I, 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde éV. 1, muchosaños. 
zdr d16 de Junio de 1883,—Ga

mazo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Gaceta del 18 de Junio de 1883.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 1.^ dél 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la pro
piedad de Zaragoza, de primera cla
se, á D. Joaquín Moscoso del Prado, 
que sirve el de Valencia, y resulta 
con derecho preferente entre los que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Junio de 1883. 
—Romero Girón.—Sr. Director ge
neral de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado 2.°—Orden público.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad, 
procederán á la busca y detención 
de Manuel Corona García, que se 
dice ser representante de una Com
pañía de Seguros, poniéndole á mi 

¡ disposición en caso de ser habido, 
j así como el caballo que lleva.
j Valladolid 18 de Junio de 1883. 
i —El Gobernador, José María Díaz.
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Num. 1271.

Don Juan Callejo y Madrigal, 
Secretario de la Eæcma. Dipu- 
iación provincial.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldesde 
las poblaciones cabeza de partido, la 
Comisión provincial en sesión de 
once del actual, de conformidad 
con el Sr Comisario de Guerra de 
esta Plaza, ha fijado como precios 
medios de las especies suministra
das á las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes 
en el mes de Mayo próximo pasado 
los siguientes:

Pts. Cts.

Ración de pan de 70 deca
gramos. . . . . 0*30

Idem de cebada de 4 kiló- 
gramos..................................0'91

Idem de paja de 6 id. . . 0‘28
Litro de aceite............................ 1*06
Quintal métrico de leña. . 3‘C6 
Idem de carbón. , . . . 9M6

Yá fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos de 
esta provincia en el citado mes 
expido la presente con el V? B.®, 
del Sr, Vicepresidente y conformi
dad del Sr. Comisario de Guerra 
eu Valladolid Junio doce de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Juan 
Callejo.--V.0 B.® El Vicepresidente, 
Luis Alonso.—Conforme: El Comi
sario de Guerra, Angel Fernández 
Martín.

Nuil. 1269.

DSLE6ACÎ0K DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

En el almacén de efectos estan
cados de Almería se ha notado la 
falta de timbres móviles de diez 
céntimos, núm. 64771 y 64920 de 
la ciase 11. núm. 4271 y 4282 y 
de la clase 12 núm. 8946 y 8966.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Holelin o^cial para que llegue 
á conocimiento de todas las Auto
ridades, oficinas y del público en 
geneol á fin de que se evite el 
empleo de dichos efectos que que
dan fuera de circulación.

Valladolid 16 de Junio de 1883. 
— El Delegado de Hacienda, Ber
nardo Ginér.

ADNIINISTRA CION 
DE

PROPIEDADES É IMPUESTOS
' DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Circular Num. 1270.

Consumos,

Observando esta Administración, 
que algunos Ayuntamientos, no pro
ceden á la realización del medio ó 
medios que préviamenle hayan 
acordado para hacer efectivo su 
respectivo cupo de consumos en el 
año económico de 1883-84 sin que 
antes les sean aprobados, la misma 
ha acordado, recordar por medio 
de la presente circular, para que no 
sufra dilación este servicio, que 
según lo que disponen los artículos 
210 y 212 de la Instrucción del 
Impuesto de consumos vigente, les 
Ayuntamientos pueden libremente 
acordar el medio que cousideren 
necesario, poniéndolo simplemente 
en conocimiento de esta Dependen
cia, procediendo desde lu^^go á la 
formación de 10,«! oporlnnos expe
dientes, salvo en los casos que se 
adopte el del arriendo con venta 
exclusiva al por menor y el del 
repartimiento vecinal, en que para 
conceder el primero, es necesaria 
autorización, previa solicitud, y para 
el segundo, justificar que ni los 
encabezamientos ni el arriendo, han 

; ofrecido resultado en la localidad.
Valladolid 16 de Junio de 1883. 

| —Feliciano Mariño de Lovera.

Dirección General de Instruccioón Militar

IN&TRUCCIÓ.N PARA LOS ASPIRANTES 
Á INGRESO EN LA ACADEMIA DEL 
CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL 

EJÉRCITO.

CONCURSO DE 1883.

(’Continuación J

Descripción y uso de ¿a regla de 
calculo.

ÁI,CEBRA.

TEXTO BRIOT (TRADUCIDO POR SE
BASTIAN Y PORTUONDO)

PRIMERA PARTE.

Empleo de los signos y de las 
letras como medio de abreviación 

y generalización,

Cálcnlo Agebraico.

Preliminares —Adición.—Sus
tracción.—-Multiplicación. — Divi- 

' sión,—Formación de los términos

del cociente y residuos de la divi
sión del polinomio « ^ ¿u “-}-« ^ ¿u 

+ •••• + a “ por (æ — aj. Frac
ciones algebraicas,

(Ecuaciones de primer grado.

Definiciones —Resolución de una 
ecuación de primer grado con una 
incógnita.—Resolución de dos 
ecuaciones de primer grado con 
dos incógnitas, y, en general, de 
un número cualquiera de ecuacio
nes de primer grado con igual nú
mero de incógnitas —Sistema de 
eliminación por sustitución y re
ducción.—Utilidad de las cantida
des negativas en la resolución de 
los problemas.—Desigualdades.— 
Casos de imposibilidad.—Del- sím
bolo infinito.—Casos de indetermi
nación.—Fórmula general para 
resolver dos ecuaciones de primer 
grado con dos incógnitas. —Discu
sión.—Simetría de las ecuaciones. 
—Fórmulas generales para resol
ver tres ecuaciones de primer grado 
con tres incógnitas.—Permutación 
circular.—Discusión.

Ecuaciones de segundo grado.

Cuadrado y raiz cuadrada.— 
Transformación de las expresiones 
irracionales —Resolución de la 
ecuación ¡z;® = a — Resolución de la 
ecuación x^ -j- p æ -{- q = o.—Raí- 
ces iguales.—Raíces imaginarias. ¡ 
—Resolución de la ecuación aóc’-|- ’ 
b oc -f- c = o.—Descomposición del ' 
trinomio de segundo grado en fac- | 
tores de primero. Relaciones entre i 
los coeficientes y las raíces de las i 
ecuaciones de segundo grado.— j 
Ejemplos.—Cambio de signos del i 
trinomio de segundo grado.—Casos i 
en que los coeficientes c ó a, de la 1 
ecuación de segundo grado, tienen | 
valor muy pequeño.—Ecuaciones ; 
reducibles al segundo grado.— i 

I Ecuaciones bicuadradas. —Trans- í 
! formación de las expresiones de la 

forma t/a ± ó.—Ecuaciones tri
nomias,

í 

Progresiones y logaritmos. \ 
1

Progresiones aritméticas —Defi- ■ 
nición.—Teoremas.— Progresiones 

i geométricas. — Definición. —Loga- | 
ritmos.—Definición. — Propiedades í 
fundamentales de los logaritmos, j 
—Tablas de Callet.—Hallar el lo
garitmo de un número dado.—Ca 
racterísticas negativas,—Hallar el 

i número que corresponde á un loga 
1 ritmo dado. — Observaciones sobre í 
| el uso de los logaritmos.

1 SEGUNDA PARTE.

: Complemento del calculo alge- 
; braico. 
i
i Números inconmensurables.— 
; Definición. —Cálculo de los núme

ros inconmensurables.-Cálculo de 
radicales.—Exponentes fracciona
rios y negativos. i

Binomio.

CombinacioneS:--CoordinacioDe 
—Permutaciones.-Combinacioiie 
—Fórmula del binomio —Poteo 
cias de polinomios.—Permutacit 
nes.—y combinaciones con repelí 
ción.—Potencias de un polinomii 
—Generalización de la fórmula di 
binomio.—Raíces de polinomioj 
—Suma de las potencias semejaii 
tes de los términos de una progre 
sión aritmética,—Principios de 1 
teoría de determinantes—Résolu 
ción de un sistema de ecuacione 
de primor grado.

Series.

Propiedades elementales de la 
series.—Series cuyos términosso 
alternativamente positivos y nega 
tivos.—Teorema general.—Délai 
mero^ —Límite de Q -}- —^’"cuan 

do m aumenta indefinidamente,- 
Fracciones continuas,—Fraccioee 
continuas periódicas.

Logaritmos.

Estudio de la función exponen 
cial.—De los logaritmos.—Deí 
nición por la función exponencial 
—Propiedades de los logaritmos,- 
Definición de progresiones.—Cam 
bio de base.—Logaritmos neperia 
nos.—Logaritmos vulgares.-Re 
solución de las ecuaciones expo 
nenciales.

Derivadas.

Derivadas.—Derivadas de o» 
suma y de una función entera- 
Desarrollo de la función entera/ís 
en serie ordenada por las potencia 
crecientes de h, cuando se reein 
plaza oc con œ -\-h —Derivadas^ 
un producto, de un cociente, í 
una potencia, de las funciones eí 
ponenciales, logarítmicas y circo 
lares, directas é inversas.—Den 
vada de las funciones de función 
—Estudio de la variación délai 
funciones (sin aplicaciones geonic 
tricas).—Derivadas de una fnnciói 
de varias variables.—Teorema^" 
bre las funciones homogéneas.* 
Derivadas de las funciones coni' 
puestas. — Desarrollo de las fnnen’' 
nes en series.—Serieslogarítmi^'^'’ 
—Cálculo de los logaritmos ncp^ 
rianos y vulgares.

Teoría de las ecuaciones.

Cálculo de las cantidades ^''^^^' 
ginarias.

Definición.--Representación g®** 
métrica del símbolo p/—L—R®P'Í 
sentación algebraica de la obW 
dad.—Módulos y argumenlos- 
Adición —Sustracción.—MoldP^ 
cación,—División.—potencies' 
Raíces.
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propiedades generales de ¿as ecua
ciones algebraicas.

Estudio de las funciones enteras. 
-Propiedades de las ecuaciones., 
-Relaciones entre les coeficientes 
Je lina ecuación algebraica y sus 
mices. — Divisores de un polinomio. 
-Máximo común divisor algebrai
co.—Raíces comunes á dos ecuacio, 
iies.—Teoría de las raíces iguales, 
-Número de las raíces reales.— 
Teoremas de Descartes y de Rolle 
Ecuaciones de tercer grado.— 
Ecuaciones de cuarto grado.— 
Ecuaciones trinomias.—-Teorema 
de Sturm.

Resolución de las ecuaciones.

Límite de las raíces.—Raíces 
conmensurables. —Determinación 
de las raíces enteras, — Determina
ción de las raíces conmensurables 
fraccionarias. —Cálculo de las raí
ces inconmensurables.

Eliminación

Método de M. Sylvester.—Méto
dos de Bezout y de Eulsr.—Método 
abreviado de Bezout. —Complemen
to de la teoría. — Transformación 
de ecuaciones.—Resolución de dos 
ecuaciones con dos incógnitas.— 
Continuidad de las raíces,—Reso
lución de dos ecuaciones con dos 
incógnitas

Tercer ejercicio.

GEOUETRK. ELEMEWTÆIj.

TEXTO —ROUCHET Y COMBEROUSSE.

De ¿os ángulos.

Igualdad y suma de los ángulos. 
-Idem de los ángulos rectos.— 
Suma de los ángulos adyacentes,— 
Igualdad de los ángulos opuestos 
por el vértice.

Ti id7ígu¿os.

Primeras propiedades. —Casos de 
igualdad de triángulos cualesquie
ra-— Propiedades del triángulo 
isósceles

PerpeniUculares oblicuas.

Polación entre la longitud de 
^'’a oblicua y la distancia de su 
pió ai de la perpendicular. —Lugar 
gasométrico do los puntos equidis- 
■^des de dos dados.—Casos de 
’gualdad de triángulos rectángulos, 
■'fálgar geométrico de los puntos 
®^‘’idista«teá de dos lados de un 
®“gulo. '

Paralelas.

^^rimeras propiedades.—Relacio- 
entre los ángulos alternos, 

J’’’''ospoudientes, etc—Igualdad 
®^us paralelas comprendidas entre 

P’’'’'delas.—Relaciones entre los 
'8ulos que tienen sus lados para- 

^°s ó perpendiculares.

Suma de los ángulos de un 
polígono.

Líneas poligonales convexas — 
Suma de los ángulos de un trián
gulo.—Igualdad de los ángulos de 
dos triángulos, cuyos lados son 
paralelos ó perpendiculares.—Su
ma de los ángulos de un polígono.

Del paralelógramo.

Propiedades del paralelógramo. 
Caracteres por los cuales se reco
noce que un cuadrilátero es para- 
lelógramo,— Propiedades dei rec
tángulo, rombo y cuadrado-

Arcos g cuerdas.

Propiedades de los diámetros.- 
Relación entre las longitudes de 
los arcos y de las cuerdas.—Pro
piedades del diámetro perpendicu
lar á una cuerda.—Relación entre 
la longitud de una cuerda y su dis
tancia al centro.

Tangente al circulo —Posiciones 
mutuas de dos circunferencias.

Propiedades de la tangente al 
círculo.—Normal y oblicuas.— 
Igualdad de los arcos intercepta
dos porros paralelas.—Tres pun
tos que no están en línea recta, 
determinan una circunferencia; 
punto de concurso de las tres per
pendiculares levantadas á los lados 
de un triángulo, en sus puntos 
medios.—Intersección, contacto y 
ángulo de dos circunferencias.— 
Posiciones relativas de dos circun
ferencias; relaciones correspondien 
tes entre la distancia de los centros 
y los r¿idios.

Medida de á^igulos.

Nociones sobre la medida de 
magnitudes. —Condiciones de pro
porcionalidad de dos magnitudes. 
—Medida de los ángulos en el cen
tro.— Medida de los ángulos ins 
criptos; segmento capaz.—Medida 
de los ángulos, cuyo vértice es in
terior ó exterior al círculo, y lugar 
geométrico de los puntos, desde los 
cuales se ve una recta bajo un án
gulo dado.—Propiedades de los án
gulos opuestos en un cuadrilatero 
inscripto convexo.

Constímcción de ángulos g trián
gulos.

Uso de la regla y el compás.— 
Común medida de dos rectas,—La 
diagonal y el lado de un cuadrado 
son dos líneas inconmensurables 
entre sí.—Construcción de agulos; 
su elevación en grados; uso del 
transportador. — Construcción de 
triángulos; discusión del caso du
doso.

Trazado de paralelas g perpen
diculares.

Construcción de paralelas; uso 
de la escuadra.—División de una 

recta, de un arco, ó de un ángulo 
en dos partes iguales.—Circunfe
rencia que pasa por très puntos 
dados. — Constí'ucción de perpendi
culares.

Problemas sobre las tangentes.

Construcción de tangentes á una 
circuferencia.—Círculos inscriptos 
y ex inscriptos á un triángulo; 
puntos de concurso de las bisectri
ces de los ángulos interiores y ex
teriores de un ángulo; distancias 
de un vértice á los diversos puntos 
de contacto sobre un mismo lado. 
—Segmento capaz de un ángulo 
dado, y tangentes comunes á dos 
circunferencias.

Apéndice.

Consideraciones sobre la reso
lución de problemas; análisis y sín- 
tesi.-’,—Método de las sustituciones 
sucesivas —Método por duplicación 
ó simetría. — Método por reducción 
al absurdo; propiedad del cuadrilá
tero circunscripto. —Método por in
tersección de lugares geométricos. 
—Construcciones auxiliares

Lineas proporcionales.

Posiciones relativas de los dos 
puntos que dividen una recta en 
una relación dada: división armó- 
nica.—Proporcionalidad de los seg
mentos interceptados sobre dos 
rectas cualesquiera por una serie 
de paralelas.—Relación ,le los seg
mentos determinados, sobre un 
lado de un triángulo, por la bisec
triz interior ó exterior del ángulo, 
opuesto.—Lugar geométrico de los 
puntos cuyas distancias á dos fijos 
están en una relación dada.

Lineas proporcio^iales en el 
circulo.

Propiedades de las rectas antipa
ralelas con relación á un ángulo. 
—Constancia del producto de los 
segmento interceptados por una 
circunferencia sobre las transver
sales que parten de un punto fijo. 
—Tangente media proporcional en
tre la secante entera que parte del 
mismo punto y segmento externo.

Semejan.za de poligonos.

Casos de semejanza de trián 
galos.—Punto de concurso de las 
medianas de un triángulo.—Des
composición de los polígonos seme
jantes; relación de los perímetros. 
—Proporcionalidad de los segmen
tos interceptados sobre dos para
lelas por rectas concurrentes.

Relaciones métricas entre las di
ferentes partes de un íiddíigulo.

Relaciones entre los catetos de 
un triángulo rectángulo, la altura 
bajada del vértice del ángulo recto 
y los segmentos de la hipotenusa. 
—Cuadrado del lado opuesto á un 

ángulo agudo ú obtuso en un trián
gulo cualquiera. —Alturas en fun
ción de los lados—Suma de los 
cuadradosdelos lados —Lugar geo
métrico de los puntos tales que la 
suma de los cuadrados de sus dis
tancias á dos fijos es constante.— 
Diferencia de los cuadrados de sus 
distancias á dos fijos es constante. 
—Diferencia de los cuadrados de 
dos lados de un triangulo; lugar 
geométrico de los puntos tales que la 
diferencia de los cuadrados de sus 
distanciasá dos fijos es constante.—' 
Producto de dos ladosdeun triángu
lo; en función delabisectrizdesuán- 
gulo ó de la altura correspondiente 
al tercer lado.—Bisectrices y radio 
del círculo circunscrito en función 
de los lados.—Propiedades del cua
drilatero inscriptible.—Diagonales 
en función de los lados.

Problemas relativos d las lineas 
proporcionales.

División de una recta en partes 
cuyas relaciones son dadas.—Cuar
ta proporcional á tres rectas dadas. 
Media proporcional entre dos rec
tas dadas: límite superior de la di
ferencia entre la media aritmética 
y la media geométrica de dos lon
gitudes —Tangentescomunesá dos 
circunferencias.—Construcción de 
un polígono semejante á otro dado, 
—Construir dos rectas cuyo pro
ducto y la suma ó diUrencia son 
conocidos; construcción de las raí
ces de la ecuación de segundo gra
do.—División de una recta en me
dia y extrema razón.—Circunferen
cia que pasa por dos puntos, y tan
gente á una recta ó á una circun
ferencia dadas,

Poligonos regulares.

Todo polígono regular es inscrip
tible y circunscriptible.—Dos po 
lígonos regulares del mismo núme
ro de lados son semejantes, y su 
relación de semejanza es igual á 
la relación de sus radios ó apote
mas.— Polígonos estrellados.

Problemas sobre los poligonos re
gulares.

Inscripción del cuadrado —Ins
cripción del exágono regular y del 
triángulo equilátero —Inscripción 
de los dos decágonos regulares y 
de los dos pentágonos. — Inscripción 
de los cuatro pentedecágonos re
gulares.— Diversos problemas so
bro polígonos regulares.

Medida de la circunferencia.

Definición de la longitud de una 
línea curva. —La relación de la 
cuerda al arco tiene por límite la 
unidad —La relación de la circun
ferencia al diámetro es constante. 
— Cálculo de la longitud de un arco 
del círculo —Unidas empleadas en 
la medida de lo< ángulos.—Cálculo 
de »; métodos de los perímetros é 
isoperímetros; identidad de loss 
cálculos á que conducen.

(Se contñiuard.)
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NüM. 1247.

JUZGiDO SimiGIPAL DËL DISTRITO DR LÀ PLAZA

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.^ decena 
del mes de Junio de 1883.
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Valladolid 10 de Junio de 1883.—El Juez municipal, Nicolas Car
mona Martin, ———— '—I—1————

JUZGADO nmiGIPAL DEL DISTRITO DE LA PLAZA.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1? decena 
del mes de Junio de 1883. clasificadas por sexo y estadocivil 
de los fallecidos.

FALLECIDOS.
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Valladolid 10 de Junio de 1883.—El Juez municipal, Nicolás Car- 
mona Martin.

Don Ti'ifón Heredia y Ruiz, Juez 
de primera instancia de¿ Dis
trito de la Audiencia de Valla
dolid.

Hago saber: Que en virtud de ex
pediente de necesidad y utilidad 
por incapacidad del sordo-mudo 
D. Santos Valentin Mercillo, vecino 
de Cuellar, se sacan á subasta las 
fincas que se referirán, de confor
midad con los ce-partícipes en las

j do tiene parte, á saber: Una casa 
i situada en esta Ciudad, calle de 
1 Isidro Polo, número catorce, valua- 
i da en rail quinientas ochenta pese- 
¡ tas: Otra casa contigua á la ante

rior enla misma calle dedicho Isidro 
Polo, número diez y seis, tasada 
en ochocientas treinta y cinco pe
setas: Otra casa calle de Isidro 
Polo, inmediata á la anterior seña
lada con el número diez y ocho, 
valuada en rail ciento sesenta .pe-

mismas y en las que el incapacita- - setas: Y un pozo para nieve, una

casa unida y un gran jardin, situa
do en esta Ciudad, calle del Porti
llo de Valboa, número dos, tasado 
con sus dependencias en siete mil 
ciento setenta y cinco pesetas, á 
deducir de la tasación las cargas á 
que estén afectas dichas fincas. El 
remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiemúa de este Juzgado el día 
veinte de Julio próximo á las doce 
de su mañana. No se admitirá pos
tura que no cubra la tasación y 
para hacerlo deberá consignarse 
préviamente en la mesa del Juzga
do, ó en la Caja Sucursal de Depó
sitos el diez por ciento de dicho 
avalúo.

Dado en Valladolid á quince de 
Junio de rail ochocientos ochenta y 
tres.—Trifón Heredia.—Gregorio 
Nacianceno Muñiz.

NÚM. 1268.

Don Trifón Heredia y Ruiz, Juez 
instructor del Distrito de la A u- 
diencia de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se 
llama, cita y emplaza á Cayetana 
Arnáez cuyo segundo apellido se 
ignora, natural de Burgos y sir
vienta que ha sido en esta ciudad, 
para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juz 
gado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración de inquerir.

Así bien encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción de in
dicada sugeta, á la cárcel de partido 
de esta Ciudad pues así lo tengo 
acordado en causa criminal que con
tra la misma me hallo instruyendo 
por hurlo de alhajas.

Dado en Valladolid y Junio doce 
de rail ochocientos ochenta y 1res. 
—Trifón Heredia. - Ante mí, Anas
tasio H. Aimaráz.

Señas de la Cayetana Arnáez.

Estatura mas bien alta que baja, 
de treinta y seis á cuarenta años, 
ojos azules, nariz larga, pelo rubio, 
bastante calva.

NuM. 12’7.

Don Francisco de Rueda Campe
sino, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
: emplaza á los que se crean con de

recho á heredar á D. Demetrio San- 
, chez y Sánchez, natural y vecinp 
■ que fué de Montealegre, sojjjero, de 
. cuarenta y seis años de-edad, pro

pietario, hijo legínmo de D. Tomás 
y 'Doña Victorina, que falleció en 
dicho pueblo el veintidós de Enero

de mil ochocientos ochenta y uno, 
bajo la disposición testamentaria, 
que otorgó en once de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro, 
y en el cual instituyó por sus uni
versales herederos á los parientes 
mas próximos y que deban sucederle ' 
conforme á las Leyes, para que com
parezcan en este Juzgado á dedu
cirle en término de dos meses á 
contar desde la inserción de este 
segundo edicto en la Gacela de Ma
drid y Boletín ofcial de la provincia, 
pues :así lo tengo, acordado en el 
juicio universal promovido por Don 
Ecequiel, D. Tomás y D. Genaro 
Sánchez y Sánchez, hermanos legí
timos del finado, pasando á los mo
rosos el perjuicio consiguiente.

Dado en Rioseco á veintiséis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
tres.—Francisco de Rueda.—Por 
mandado de S. S.’, Cesáreo Artero 
González.

AltnSCíOS PARTICULARES

A los :
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente ála Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se b 
encomiende á precios econó
micos.

En la imprenta de 
este Boletín,^ se halla 
ya á la venta el papel 
impreso para formar el 
Repartimiento Territo
rial, con arreglo al nue
vo modelo oficial, y 
las Listas cobratorias.

Se hallan de veot3 
en dicha imprenta les 
padrones equivalentes 
de sal y sus listas eo- 
bratorias,

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garrió® 

Obra 8.
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